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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
«Mlw lea flaasSee, Jwre» f

iwierOe ea la M*í*ele- lit>eir*Rcet talla «a la Mlaafieettia alMerc <, 
Loa aaacriptotaa tienta derecho ademAi de loe ntmeroe ordinario* a loa extraer- 

dlnariee, excepto loe qne contentan las lletas electoralee r letificadas que podrán 
adquirir con un 36 por 190 de rebaja sobre el precio de renta.

Frecies.—Por suscripción al mes 8 peseUs.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*71.—Anuncios para suscriptores, palabra 0*08.—Id. para los que no lo s o m 0'06.

NUM. 9203
Lm  Isyw ebHgaíáa * la Fsafaatia, lelas adyateaets. Canarias p torrltaftes te 

Afole* sajstos a la legUlscláx yealssular, a les raíate dita de la gres tifia tita, ti * 
tila ae m  «spasiers eirá esta, $5» entiude Set ha su praatifiíeiáe *1 ila a «ae tst- 
■las la iMutalia da la Ley n la ««eu,

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea tos Bo l h t í cisOnciALas 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicas. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8. tí. el Rey Dou Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S, M, la Retn» Dofia Vic- 
terU Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 7 y 8 de Diciembre)

Núm. 2882
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

DE BALEARES

Circular
Esta Jauta de m¡ presidencia en se

sión celebrada ayer, teniendo en cuen 
xa la baja experimentada en los precios 
de venta del ganado de cerda que al
canza aproximadamente ai 10 por 100 
del que regí* el 2 de Noviembre últi
mo, día en que por la Comisión perma
nente de la misma se fijó el precio de 
las carnes del citado ganado y eus de
rivados, acordó hacer igual bvja en los 
precios fijados en aquella feche; en su 
consecuencia desde mañana regirán los 
Blgnlente:

Lomo, 4'50 pesetas k lo.
Carne magra, 3'60 id, id.
Tocino alto, 2'45 Id, id.
Tocino bajo (connes), 145 Id, id,
Costillas, 2'06 Id, id,
Hígado, 2'00 id. id.
Huesos, 1'20 id, id,
Grasas, 2'45 id. id,
Enjundias, 2'70 id, id,
Manteca elaborada, 2'90 id, fd.
Salchichas blancas (crudas), 3460 id, 

ídem,
Salchichas cocidas, 3*40 id, id,
Longaniza seca, 3*25 id, id, 
Longaniza fresca, 2'90 id, Id.
Butifarrones de intestino de cerdo, 

2l9O id. id,
Butifarrones corrientes, 2‘35 id. Id,
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  para general conocimiento y cum
plimiento por parte del comercio de es
ta ciudad, debiendo el Señor Alcalde de 
la mlima dar a la presente Circular la 
tnayor pubUcíiad, por medio de bando 
fijado en los sitios de costumbre,

Palma 10 de Diciembre de 1925.
El Gobernador Preiidente, 

José Pérez García-Arguelles

Núm. 2875
DELEGACION PROVINCIAL 

del Consejo de Trabajo
. OlECULAB,—Con el fin de que esta 

delegación tenga conocimiento de los 
•cuerdos tomados por las Delegaciones 
locales y con ello poder cumplir la mi
llón que le esiA encomendad*. Deberán 

i lo» Alcaldes Presiaentes de las Delega* 

clones locales de ésta provincia enviar 
copia del acta levantada y aprobada 
por las citadas Delegaciones en sus 
reuniones reglamentarias mensuales 
como también da las extraordinarias 
que tengan lugar.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia para conoci
miento de todos los Alcaldes como Pra- 
síd&ntes de las citadas Delegaciones—

Palma 9 de D cíembre de 1925.
fil Gobernador Presidente,

José Pérez García-Arguelles

«WEUWET1
PRESIDENCIA

DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Con motivo de la publica

ción dei Real decreto de 16 de Sap- 
tiembre anterior, por el que se reco
noció a los Secretarios da Ayuntamien
to que hubieran desempañado el cargo 
interinamente, el derecho a ingresar 
en el Cuerpo, dando a los servicios 
prestados durante la Interinidad, un 
valor análogo al que se establece para 
los servicios prestados en cargo ser
vido en propiedad, han sido muchas 
las peticiones elevadas a este Ministe
rio Interesando que por los propios 
fundamentos que se consignan en el 
precitado Real decreto se establezca 
la misma teoría sustentada en dicha 
Soberana disposición, aplicándola a 
las clases pasivas, ampliándose el pre
cepto del artículo 44 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, en el sentido 
de que sean de abono a los Secretarios 
municipales, en el momento de su ju
bilación, todos los años de servicios 
prestados en virtud de nombramiento 
de la Corporación, aunque el cargo se 
hubiera desempeñado con carácter ín- 
terluo.

Razones de notoria equidad aconse
jan, en determinadas condiciones, seca
dor a lo solicitado, Gomo dijo el preám
bulo del Real decreto de 16 de Septiem
bre, en el antiguo régimen municipal, 
la propiedad en el cargo de Secretario 
no presumía por si m ama mayor ti u o 
de suficiencia en el interesado ni los 
servicios prestados desde el cargo servi
do en propiedad tenían mayor eficacia 
qae los prestados sirviendo Interina
mente el cargo, El flojo y r flojo de las 
situaciones políticae inflóla por lo ge
neral en la situación o estabilidad da 
los funcionarios municipales en gene
ral, dándose el caso de que una misma 
persona alternarse en el desempaño de 
los cargos la interinidad con la pro
piedad, y a veces cambíase de cate- 
£orl*| pasando de Secretario, Escri

biente o Auxliar, para volver más tar
de al desempeño de Secretaria,

Reconocidos, pues, por ol Rsal decre
to de 16 da Septiembre los servicios in- 
teriaos, bajo determinadas condiciones, 
para el ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios, es justo y necesario establecer un 
criterio paralelo para si reconocimiento 
de darechos pasivos, dando a los servi
cios prestados en cargos desempañados 
con nombramiento Interino, 1* eficacia y 
virtualidad necesarias para que al me
nos sirvan al interesado afecto de com
pletar el mínimum de tiempo para ad
quirir la jubilación del funcionario o el 
derecho al disfrute de la mínima pen
sión a sus causahabientea cuando no 
bastaren loa servicios que acreditare en 
propiedad para reconocerles ta’ei dere
chos, Nada, en efecto, tan do acuerdo 
con 1» equidad como que al funcionario 
que por vejez o impasibilidad física se 
incapacita para el servicio y no puede 
acreditar los veinte años ea propiedad 
que precisa para que le sea concedida 
1* mínima jubilación o la misma pen
sión a sus herederos, cuando en servi
cios interinos puede acreditar los sufi
cientes, y aún má?, para alcanzar aqua- 
líos beneficios, justo es se den valor y 
eficacia en; determinada proporción a 
los servicios Interinos, antes que conde
nar a la miseria, con una denegación 
rotunda, al funslonarlo que sirvió en 
tales condiciones o a las que de él hu
bieren causa. Además no sólo por aná- 
logia, sino también per tratarse de los 
mismos derechos concedidos en materia 
da jubilaciones o pensiones a los Inter
ventores y Jefes de Secciones provincia- 
lea de presupuestos municipales en el 
artlculd 86 del citado Reglamentq, hay 
que llevar el mismo criterio aplicable, 
no sólo a estas clases de funcionarios, 
sino también a loa Secretario e Inter
ventores de las Dlputac’onea provincia
les y Cabildos, que disfrutan de igualas 
derechos pasivos, por los artículos, 33, 
34 y 43 de su propio Reglamento de 2 de 
Noviembre de 1925.

Por todo lo expuesto, Señor, el Presi
dente interino del Gobierno de confor
midad con al Directorio Militar, tiene 
01 honor da someter a la aprobación^e 
V. M. al siguiente proyecto de Real de
creta.

Madrid, 26 de Noviembre de 192b.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Jefe dai Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Atiículo l.° Serán compu ables pa- 

1 ra adquirir ol derecho de jubilación que 
1 » ios Secretarios de Ayuntamiento con

cede el artículo 44 del Reglamento de 
23 de Agosto da 1924, los servicios 
prestados como Sacreurlos interinos, 
siempre que los ^prestados en propie
dad suman, como mínimum, dos ter
ceras partes dol período de veinte años 
que exige el articule 45 del citado cuer
po legal. Los servicios prestados en in
terinidad de Sacratarias sólo serán 
computables hasta completarlos veinte 
años de tiempo preciso para alcanzar 
el derecho de jubilación y han de ser 
precisamente anteriores ai día 1.® da 
Abril de 1924, El mismo criterio se se
guirá respecto de los Interventores y 
Jefes de las Sscciones provinciales de 
presupuestos municipales a loa que ri
ge en esta materia el articulo 86 del 
Reglamento de funcíonra os municipales 
y con los Secretarios e Interventores de 
fondos provinciales, cuyas jubilaciones 
se rigen por los artículos 33, 34 y 43 
del de 2 de Noviembre de 1925.

Articulo 2.° Tratándose de pensio
nes a viudas y huérfanos de Secretarios 
se observará la misma regia contenida 
en el artículo anterior, siendo de abono 
al causante los servicios interinos que 
tuviere prestados y que sean suficiente! 
a completar el mínimo de veinte años, 
sobre los que se exigen en propiedad. 
Este mismo derecho de abono le será 
también reconocido a las viudas y huér- 
fanoa de los Interventores y Jefes de 
Secciones provinciales de presupuestos 
municipales y a los de Secretarios e In- 
lerventoras de fondos provinciales de 
las Diputaciones y Cabildos.

Artículo 3,° Loa casos no compren
didos en loa dos artículos anteriores 
quedarán sujetos a lo que dispongan 
loa Reglamentos díciadoa por las res
pectivas Corporaclonea municipales, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 248 del Estatuto municipal.

Articulo 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que preceptúa este Real decreto.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las reglas precisas para la 
aplicación del mismo,

Dado en Palacio a veiníiaéis de No
viembre da mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente latería» del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gacela 29 de Noviembre)

EXPOSICION
SEÑOR: E Directorio M.litar da por 

concluid* su iaber, asistido de ia coa- 
fiaaza de V. M. y del país entero, que 
no le faltaron ni uu soio instante desde 
que advino al Poder, recogiendo anhe
los populares ruidosamente exteriori
zados y 10 nace impulsado por uu vivo 
deseo qua iu^ta ahora no llevó a vías 
da hectu porque estimaba inexcusable 
zanjar previamente el probiem* m*
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2 
yroau’? por for»un* y frü^Hfe- de ÍSifeH», Teniente genere! de Ejér-

eencanz de. cUocr&mei. e oncéuz
Al cesar «Ub componen s» en ei ejer

cicio üe la función que V, M. les éneo 
mendó, sienten la satisfacción del deber 
cumplido y la mas honda aun de haber 
iniciado e proceso feron'nmen^ evo
lutivo qu<‘ ha de j e» m1 * * * * * * *! trac L- mar a 
vida públ-ca rae onal dónde » eque I» 
lozanía y aquel esplendor que todos loa 
buenos españolea ansian para su Pa
tria.

Tras el breve eclipse del régimen da 
G&b ne e, unos sños son minutos en la 
Historia, reaparece el Consejo de M n s- 
troa cono suprema encarnación del 
Poder ejecu ivo que ha da mantener los 
fueros^y e! prestigio de la Autoridad, 
vedando al propio tiempo poro bienes 
tur social y la defensa de los ¡egidmoí 
intereses indiv duales. Eme Co> aojo de 
Ministros ha de aduar, por lo Un o, 

'Inves ído de las máximas prerrogatl 
vas, ,con facultades legislativas, para 
qus no queden sin abordar por carencia 
de ellas ninguno de los problemas can
dentes que son nervio y ra z de nuestra 
raza, muy singularmente aquellos de 
carácter d Gnómico.

Ea sama, S-fior, se pieougna una 
sustitución del Directorio Militar por 
un Gobierno de carácter civil que, co 

.mo aquél, sepa desenvolverse aue era, 
patrióiica y enérgicamenté: la mir» 
siempre puesta en los a tos ideales qu*- 
hoy Infunden aliento a la cludadanít 
Española,

Madrid, 3 de Diciembre de 1925.
¡SEÑOR

A L. R. P. do V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D lectorio Militar,
Vengo en decretar lo Higuíent !
l.° Sa suprimen los cargos de Pre

sidente, Vocales y Sacrcuno del Direc
torio Militar,

2,° Se re-t&b’ecea .os c*rgo< de 
Presidente del Consejo de Mini" ros y 
Ministro- de U Corona que supr m ó t» 
arsícuio 4 0 le lUa decreto de 15 
Septiembre 1923, con U do =( ó 
derechos y honores que estaban atr - 
buidos a los míraos.

3 o A propuesta del Presidente d 1 
Consejo de Ministros, y entre los mlem 
broe del mismo, se nombrará por Real 
decre o un Vicepresidente que sus» • 
luirá al Preri.enie eü lo« Casos le au
sencia y enfermedad,

4.° Los Reales decretos aprobado* 
en Consejo de Ministros tendrán la fu r- 
2* legal que determina el arlí uto 1.° 
del Real decreto-ley de 15 de Septiem- 
,bra de 1923.

Dado en Palacio a tres de D.c embre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
H! Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de River- y Orbaneja

Vengo en nombrarle Presidente de 
M! Consfio de Ministros.

Dado en Palacio a tres de Diciembre 
de m i r cvecientOR ve ntícfnco

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

PRESIDENCIA
DEI. CONSEJO DB MtMBTROB

RKAI.E8 Db ORKTOS
En atención a las csrcunHtanclas que 

concurren en D, Joré María de Y*n- 
guas M isvU, C»tedré co de Derecho 
internacional en la Universidad de 
Madrid,

Vengo en nombrarle Ministro de E— 
indo.

Dado en Palac o a tres de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Cornejo de Ministr s, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Galo Ponte y Eicartln, 
Fiscal de1 Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia,

■ Dado en Palacio a tres de Diciembre 
de m 1 novecientos veinticinco.

ALFONSO
El r'reiidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Ea atención a las circunstancias que 
concurren en D Juan O'üonnell y 
Vargas, Duque de Tetuún, General d» 
D1V18 ón, Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra,

Vengo en nombrarle Mlnfs.ro del 
ref ji o Departamento,

D»ao en P«i*c o « tres de Diciembre 
de mil novecien;os veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Cornejo de Mtniitroi, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

En atención * las circunstancias qur 
«üücurran en D. Honorio Cornejo y 
Carvajal, Vicealm raue da :a Armad», 
Subsecre ario del Ministerio de Marina,

Vengo en nombrarse M nlatro del 
referido Daoanamento,

Dado en Palacio a tres de Diciembre 
ie mü novecientos ve nücinco,

ALFONSO
El Presidente del Cons.-jo de M’nietrcs, 

Miguel rTimo da Rivera y Oroaaeja

En ne ón a Us circunstancias que 
concurren en Don José Calvo Sotelo, 
D rector g^narat de A imioistración,

V»ngo an nombrar e Ministro de tí — 
c en.ia.

Dado eo Palacio a tres de Diciembre 
de mil novecientos ve nt cinco,

ALFONSO
El Presldenti del Cons jo de Ministros,

Miguel Primo da R.ver* y Oroaaeja,
REALES DECRETOS

A propueot» de J te dal Gobierno, 
Presidente del Directorio Mi4$»r,

Vengo en decretar el cene del Tdnien- 
fe general D. Miguel Primo de Rivera 
y OrbaDtja, Marqués de Esteli», y de 
108 GeneraieB D, Amonio Magazy Pers, 
Marqués de Magaz; D Francisco Gó
mez Jordán* y Sousa, D. Luis Hermo
sa y Oid, D. Francisco Ru z úei Portal 
y Martin, D. An orno Mayanoia y Gó
mez, D. Luis Navarro y Alonso de 
Ge ada, D. Da.uii o Roar.guez Pedió, 
D. Mario Mubier» P.u u o b y don ado fo 
Valiesplnoaa y Vior, en ¡os cargos de 
Presidente y Vocaies dei Diroc.or Mili
tar resyectivameníe; quedando muy 
SRfclsiocho úei celo, la^bgencia y leal 
tad con qus ios han desempeñado.

" Dado en Palacio a res de Diciembíe 
de mü novecteums veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Pnmo de Rivera y Orbaaeja

. En atención a iaa eapecíaiea circune- 
tancias que concurren en D. Miguel 
filmo uu R.Vora y Orbaneja, Marqués

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Severiano Martínez 
Anido, Teniente general de Ejército, 
Subeecretano del Ministerio de la Go
bernación,

Vengo «n nombrarle Ministro del re
ferido Departamento,

Dado ea Paiacio a trae de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presideate del Conseja de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja,

En atención a las circunstancias que 
concurran en D, E luardo Callejo de la 
Cuesta, Catedrático de 1* Ualfereldad 
de VaíiadOild,

Vengo en nombrarte Ministro de Ins
trucción pública y Bollas Ar.es,

Dado gn Palacio a crea ae Diciembre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pre idante del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Uroaneja,

Ea atención a las circonstan31*8 que 
coucurreu en D. B*f*ei Benjumea y

Burjn, Cond<* de Guadalhorce, Ingeniero 
ie C»miuoa, Canales y Puertos,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento,

Dado en Palacio a tres de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidenta del Conseja de Ministros, , 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

Ea *tenc óa a las circunstancies que 
concurren en D. Eduardo Aunó» y Pé 
rez, Subsecretario del Ministerio de 
Trebejo, Comercio e Industria,

V ngo en nombrarle Ministro dal re- 
fer do Departamento.

Dado en Palacio a tres de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Prrsldente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministres,

Ven*?© en nombrar Vicepresidente 
del m smo Concejo a D. 8ever*ano Mar- 
tiñes Anido, Ministro de la Goberna
ción.

Dido en Palacio a tres de D cíembre 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

I Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta 4 de Diciembre)
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Pasar a informe de la Comisión Si* 
altarla provincial, un oficio del Ayun
tamiento de Ibiza, solicitando una 
subvención para obras de carácter sa
n tarto.

Encargar al Arquitecto de provin
cia, dé cumplimiento a varios trabajos 
que Interesan al Ayuntamiento de Ma- 
nacor.

Señalamiento do precios medios pa
ra la liquidación de los suministros 
hachos durante el mes de octubre por 
'os Ayuntamientos de esta provincia 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil. '

Prevenir al Director del Manicomio 1 
provincial que s’n excusan ni subter» 
fuglos daba atenerse para la salida 
temporal o definitiva de los acogidos 
en aquel establecimiento a lo dispuesto 
en el capítulo 9.° de su Reglamento 
conforme a la órden que con fecha 14 
de Octubre próximo pasado le faé co
municada y que laCom sIóu espera no 
tener que recordarle.

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar a una expósita । el consentimiento necesario para que 
pueda con'raer matrimonio,

Admitir a varios indigentes en la Gá» 
sa de M serfcordla,

Enterada la Oomisión con comple- 
cencía de haberle dedicado el Médico 
de! Hospital provincial de esta ciudad 
D. Antonio Alorda un ejemplar de su 
traducción española de la obra del 

I Doctor Henri M»thl* «Alrededor del 
I mundo venéreo» hacer constar en acta 
I y testimoniar a dicho facultativo el
I agrado con que ha visto su trabajo y 
| adquirir 10 ejemplares con destino al 

COMISION PROVINCIAL I Archivo provincial.
DI b a l e a r e s  qu9 se pub lea en el Bo l e t ín

_ I Of io f a l  en cumplimiento de lo dispues-Debiendo veriBcrse dentro d U e) fo , , de¡ ar.lcu|o 100 del 
1.* qutncen* del presente me. el eex-o BjUtut0 Dciali 
sorteo enuel de Mobiigecione. del emi Palm J¿B da No,iembre de 1925.- 
Oréatltoprov ncl.ü.u orz.do por Re»! prelldBnS j,„é Moreli,_B1 8ocra. 
orden de 5 de Septiembre de 1917, y FoBt
que han de ser amortizadas coa arre- I » & __
gío a lo dispuesto en las bases 4.* y 8,* I 
le las aprobadas para b u emieióo; *e I Extracto de loa acuerdos adoptadas norl 
anuncia al pabdeo que dicho sorteo ten- I la Com sión provincial en la seiíóo
drá lugar el dia 15 de los corrientes a I que celebró el día 24 de Noviembre 
las once en el salón de actos públicos de I de 1925.
«sta Corporación, I Aprobar cuentas por servicios pro

Palma 9 de Diciembre de 1925.—E | vlnclales, i
Presidente, José Morell. P A, da i» Quedar enterada de una B, O. sobre 
G. P,—M guel Font, Secretarlo. I percepción del impuesto que deiermina

—— I la ley de defensa contra las plagas del
Núm. 2865 I campo,

Abierto el día 30 da Noviembre pró I Pasar al Ingeniero Director de Obras 
xímo pasado, coa 1*8 formalidades de I y Vías provinciales una resolución del i 
costumbre, el cepillo en que se eposi- | limo. 8r. Director General de Obras 
un i*8 limosnas ofrecidas por ios fieles | públicas, relativa al camino vecinal de 
al Santo 0 i8(o de la Sangre, que se ve- | Palma a Puigpuñent.
ñera en 1* iglesia del Haspítai proven I Pasar a Informe del mismo funciona- 
ciai y practicado su recuento resultó | rio una instancia de la Alcaldía de 0*p-
contener la cantidad de 1890*40 pese- depera en súplica de que se estudie un 
tas depositada durante dicho mes, I proyecto reformado de la zona com-1 

Palma 3 de Diciembre de 1925, -El I prendida en el último tramo del camino 
Presidente, José Morell | no vecinal n.° 404 denominado «Del de

—- i Artá a Son Server* a las Cuevas de
NÚu j , 2866 I Artá por la Torre»,

¡ Ex racto de los acuerdos adoptados j Quedar enterada de habar la Dipu- 
por 1* Ecxma. Comisión provincial j taelón acordado utilizar la autorización 

! de Baleares en 1* sesión que celebró I que le concede el art,® 267 del Estatuto 
el di* 17 de noviembre de 1925. I provincial para establecer el régimen 
Aprobar cuentas por servicios pro- j de gestión por afianzamiento para la 

vinciaies. | función de Investigación y cobrania de
Aprobar un dictamen proponiendo j los ingresos económicos. ;

I a la Dipuiac ón acuerde establecer el Qaodar enterada de un oficio de 1» 
I régimen de gestión por afianzamiento j Diputación provincial de Gerona relatl-
| para la función de investigación y [ vo al pago de estancias de dementes

cobranza de ¡os ingresos provinciales, 8 asilados en el Manicomio de Salí,
Aprobar la minuta de la instancia I Aprobar la liquidación de las obraí

! que previo acuerdo de la Diputación, I dal camino vocinal n.° 201 denominado 
í h* de elevarse al Ministerio de la Go- I «De la Carretela de Palma al Puerto 

bernacíón solicitando la autorización I de Alcudia a Selva» y abonar al Ayuo*
I necesaria p»r* modificar el empréstito | tamienio de Lloset* la cantidad dí 

provincial aprobado por K. O, de 5 de | 395*78 pesetas.
I Enero de 1923. I Conferir a D.a Juana Cortés Fortez»

Aprobar ias órdenes del día para I la plaza de Profesor* auxiliar de Corí» 
las sesiones extraordinaria y ordma | y confección de la Escuela de Artes 1

I rías que ha de celebrar i* Diputación I Oficios de esta ciudad, 
enpieuo, I Admitir a un* presunta alienada eP

' Abonar *1 8r, Administrador de la I el Manicomio provincial.

Í Aduana de esta ciudad la cantidad de I Autorizar a Varios consortes part 
2.822*96 pesetas por premio de cobran- I que puedan prohijar a niños expósitos, 
Za ao 1»8 oauuuadeB recaudada» du- I Denegar la pet c ón de un vecino d5 
rente el mea ue octubre con la exac- I Puigpuñent solicitando fuera admitido 
ción del arbitrio provincial sobre ea- I un hijo suyo en la Inclusa al solo efeO' 
lid* de esta provincia de ciertas mer- I to de lactancia.
CWQCUB| | Autorizar al Director de la Gasa of
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jífserlcordia para que pueda adquirir 
por gestión directa los materiales que 
se necesitan en los talleres de zapatería 
e imprenta. v

< Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Manicomio provincial partí

, cipando haber salido con Ucencia tem
poral dos enfermos previo cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento por 
que se rige aquel Establecimiento.

' Admit r a un indig nte en la Miseri
cordia.

Abonar a D, Miguel Forteza la can
tidad de 100 pesetas por sus trabajos 
en concepto de escribiente temporero 
durante el mes de Noviembre en la Sec
ción de Presupuestos municipales.

Adquirir tres ejemplares de la obra 
«Historia de Felanítx» del Rvdc. Don 
Cosme Bauzá Pbro. y que su importe 

r de 120 pesetas sea satisfecho con car
go al capitulo de Imprevistos del presu
puesto vigente.

Lo que se publica en el B. O. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo,2.® del art.° 100 del Estatuto pro- 

-Vlnclál.
• Palma 2 de Diciembre de 1925.—El 
Presidente, José Moroll.-—El Secreta
rlo, Miguel Font,

Núm. 2872
- AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed io t o .—Confeccionado el padrón 
"del Impuesto |de Inquilinato para el 
actual ejercicio de 1925-26, queda a 

-efectos de reclamación en estas Ofícl 
ñas Municipales en las horas de 9 a 
12, durante el plazo de 8 dias hábiles a 
contar de ¡a publicación del presente 
en el B, O. de esta provincia, en cuyo 
periodo ios contribuyentes podrán pro
ducir las reclamaciones a que se consi
deren con derecho tanto por lo queros 
pecto a las cuotas que se ha luya as g 
nado en el repació, como a la inclus ón 
o exclusión en el mismo.

Palma 4 Diciembre de 1925,—-El Al
calde, G. DezcalUr.

Núm, 2873
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Subasta para las obras de construc
ción de un depósito en el Matadero para 
res es y demás obras da reparación en 
dicho edificio.

Teniendo acordado este Ayuntamien
to la subasta de las expresadas obras y 
-no habiéndose formulado reclamación 
alguna contra las m amas se hace pú
blico a los efectOR procedentes.

l .° Que el día 21 dol actual y hora 
de las diez, bajo la presidencia del se- 
flor Alcalde y de la Comisión, tendrá lu 
gar en esta Casa Consistorial la subas
ta para las obras de construcción de un 
depósito de reses en el Matadero,

El proyecto y plano de las menciona
das obras se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento todos 
los días laborables y a las horas de 
oficina, ' *

2 .° Ei tipo de la subasta es de 2,378 
pesetas, en baja, el depósito provisio
nal que el Jicitador hftbrá de constituir 
será 118'90 pesetas, cuya cantidad de
berá consignar previamente eu la De
positaría del Ayuntamiento, el importe 
de la fianza definitiva será de 237'80 
pesetas.

8 .° Las obras se liquidarán quice- 
talmente por las cantidades de las mis 
mas ejecutadas por el contratista con 
•rregio al proyecto.

Modelo de proposición.
D,.,,. domiciliado en,.,., calle..... se

gún cédula personal que acompaña nú> 
mero.,,,, cíase.,,,, expedida el día,..,, 
enterado del pliego de condicionas que 
han de regir para la construcción de un 

‘depósito de roses y demás obras en el 
Matadero público de esta Ciudad, se 
comprometa a tomar a su cargo dichas 
obras por 1» cantidad de pesetas..... su
jetándose en todo a dichas condiciones 
y proyecto,

Fecha y firma.
Ibiza 3 Diciembre de 1925.—El ,A1- 

^Ide, Antonio J. Caetelló,

Núm. 2845
ALCALDIA DE ALAYOR

A tenor de lo dispuesto en el articu o 
489 de! Estatuto Municipal, el Ayunta
miento de mí presidencia en sesión del 
día 26 de Octubre último, ha procedido 
a la designación de los Vocales natos de 
les Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a los 
señores siguientes:

Da la narte Real.—D. Constantino 
Pona Villaloog», con ribuyente por Rús
tica, vecino,

D, Juan de Salort Salort, ídem por 
Urbana, vecino.

D,a María del Pilar Moya! y R?gu n- 
oós. id, por Rústica, forastera,

La Sociedad anómina «Banco do F<j- 
rrerlas», ídem por Industrial.

Representante del Sindicato Agrícola 
ds esta población.

Da la parte Personal.—D. Lorenzo 
Víilalonga Síntes, Gura-Párroco,

D, Lorenzo Víilalonga Fabrer, Cjn- 
trlbuyente por Rustica.

D. Rafael Maaearó Guardia, ídem por 
Urbana.

<Li Sociedad la Comandita, Timoner 
Castell Poney Oompaflla, ídem por In
dustrial,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de siete días há- 
bifes an'e esta Alcaldía.

En Alayor a 28 Noviembre de 1925. 
—Ei Alcalde, Lorenzo Pons.— P, A. da 
la J. M.—El Sacretario, Martín Ti 
moner.

Núm. 2874
ALCALDIA DE FELANITX

U timado el padrón del impuesto so
bre carruajes de lujo formado para el 
presenta ejercicio de 1925-26 queda ex
puerto a! público a efectos da reclama
ción en la Secre aria del Ayuntamiento 
por espacio de 8 días, pasados los cua
les ninguna será atendida.

Dado en Felaníx a 5 Diciembre de 
19¿5.—El A calde, A. R go.—El Sacra- 
tarlOi Mateo Rosselló,

Núm. 2871
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma. .
Certifico: Que la Sala de juatícía de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encibaz^míeQto y parte disposi
tiva es dol tenor siguiente:

En la ciudad de Palma da Mallorca 
a dos da Diciembre de mil novecientos 
veinticinco, En el Incidente de previo 
y especial pronunciamiento por excap» 
c ón dilatoria promovido por Julián Ge- 
labert Farragut, Juan Picornell Jaume, 
Juan Bdaguer Picornell, Lorenzo Go 
m'J* Fontlrroig, JuanGomiia Picornel!, 
Antonio Sastre Nicolau, Miguel Picor,- 
ne:l Jaume, Miguel Plcornell Real y 
Gaspar Jaume GUI, labradores, veci
nos de Lloret de Vista Alegra, dirigi
dos por el Letrado D. Jaime Suau y re
presentados por el procurador D. Jai
me Viñals, en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido contra ellos 
por D. Martin Ríumbau Lazcano en con
cepto de tutor de la incapacitada María 
Magdalena Gilí P;cornell, sobre Indem
nización de daflos y pcrjuicíca: inciden
te que fué remitido en gra lo de Apela
ción iniorpuesia por Antonio Sastre jr 
socios de la sentencia que pronunció el 
Juzgado de primera Instancia del Partí 
do de lúea en trece de Junio último por 
lo que se declara no haber lugar a las 
excepciones dilatorias promovidas por 
el procurador D, Pedro Perelló en su 
escriio de veintiocho de Mayo, y se ab
suelve de los mismos al ac or D. Martin 
Ríumbau Lizcano, con imposición de 
todas las cosías de este incidente a la 
parte representada ;por el mencionado 
procurador D. Pedro PerallóroFalía- 
mos: que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada, imponien
do a Amonio Sastre Ñicojau y demás 

litis socios ansiantes, las costas de esta 
instancia. Para su notificación a Don 
Martin Ríumbau publíquese el enca
bezamiento y parte diapositiva de es
ta sentencia en el Bo l b t is Of ic ia l  
de la provincle, Y asi por esta defiaiti- 
vamente juzgando en Sala de justicia 
de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Aurelío Pe- 
laez=0. Rafael Villahona,= Alfonso 
da Pando =3José F, Orbeta.=El Ma-. 
giitrador D, José Parez votó en Sala y 
no pudo firmar ==Aure ío Pelaez,

Y para su inserción en si Bo l k t ik  
Of ic ia l  en cumplimiento da lo man
dado libro y firmo la presente certifica
ción en Palma de Mallorca a cinco de 
Diciembre de mil novecientos veinte y 
cinco,—Juan Alcover.

Núm. 2858
Comisión permanente de compras para el 

Hospital Militar de Palma,
En virtud da las facultades que con

cede la R, O, O. de 19 de Noviembre da 
1924(D. O. n,° 262), se abre concurso 
libre que tendrá jugar el día 19 a las 
11 y media de la mañana, en el Gobier
no Militar do ssta Isla, con objato de 
a iquirir los artículos que se expresan 
a continuación y en las cantidades ne
cesarias al servicio, con destino afeita
do Establecimiento.

Loa licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina acom- 
paüando muestras da los artículos y 
último recibo de la contribución in
dustrial,

El lícit&dor a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
e ordene y si no lo hiciera, vendrán 

obligados a satisfacer la diferencia que 
«n más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su faitA de entrega,

Loi gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo ai importe de las adjuca- 
ciones,

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.*, aceite vegetal 

fie 2.a, café, carne de vacas, carbón de 
antracita, carbón de cok, coñac, dulce, 
fruta, gallinas, garbanzos, harina de 
ieatajas, hueso de carne, huevos, jabón 
común, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca de vacas, pescado grande de 
palangre, patatas, riñones, sesos, velas 
de esperma, vino Unto y vino de Jerez.

Palma 3 de D.uíembre de 1925.—Por 
acuerdo de la Junta: El Gomandanse 
de Intendencia Secretario, Rafael Cer- 
dó. —V.° B,° —Ei Coronel Presidente, 
Francisco González del Valle.

Núm, 2859
JUn TA DE PLAZA

Y QUáRNIULÓN DK MAÍ.LOR0A
En virtud de las facultades que con

cede la R. O, ü, de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O. n,° 262), se abre concur
so libre que tendrá lugar el día 19 a las 
11 de la mañana, en el Gobierno Mili
tar da asta Isla, con objeto de adquirir 
los artículos quase expresan a conti
nuación y un latf^cantidades necesarias 
al servicio, con destino al Parque de 
Intendencia de está Pía z a .

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
^n ¡a Secretaria de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficín t aconf- 
pañindo muestras de los anículos y 
último rec.bo ae ia coatnbuc.ón indus
trial, las harinas so u hasta ei 11 dei 
actual,

E. Hcitador a quien sa íe acepie un» 
oferta queda obúgado a ingresar el ar- 
jáculo o ardemos dentro ei puzo que ue 
le ordena y sí no io hiciera, vsuuráu 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la

' Junta realice, por su falta de
Loa gastos de este anuncio, será a 

cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo ai impone de Us aojudic». 
otoñes.

8
Artículos que se citan

Harina de f or 30 Qma, 
Harina pan tropa 300 ¡d. 
Cebada 400 id.
Paja para pienso 700 id.
Alfalfa (la que consuman los Ouerpos) 
Petróleo 500 Litros.
Carbón de cok 70 Qms.
Paja larga 150 Id.
Lefia en tronco 250 id.
Palma 3 de Diciembre de 1925.—Por 

acuerdo de la Junta: El Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Oer- 
dó.—V.° B.°—El Coronel Presidente, 
Francisco González del Valle.

Núm. 2722
CONTRIBUCION DERECHOS

KEALZ8
Doa Pablo Salvador Sastre, auxiliar de 

la Recaudación de Contribuciones de 
la 2.a Zona de Palma, de la que es 
Arrendatario los herederos de Don 
Bartolomé Mír,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que a coniinuacíón se relacio
nan, sin que consta tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Eilcto para 
que puedan llegar a conocimiento de los 
mismos he dictado con fecha 24 de Ju
lio de 1924 la siguiente

Providencia,®» Da conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de ‘¿6 de Abril de 1900 declaro In
cursen en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por ICO sobre el impor
te total del descubierto a los contribuí 
yeutei Incluidos en la anterior relación. 
Notifíquese á los contríbuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, al virtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá Inmediatamente al 
embargo do todos sus bienes señalán
dose a! efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido pa
ra la anotación prevenva tí del em
bargo,

Nombres y apellidos de los deudores
N,® 42 Guillermo Arbona, domicilia' 

do en Sóller, 559 45 pesetas.
Asi pues en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3,° y 4,° del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, íe publica el presente 
edicto en el B, O, de esta provincia a 
lo» efectos reglamentarios,

Palma Noviembre 1945.—El Agente, 
Pablo Salvador.—V.° B.°.—Ei Arren
datario, herederos de D. Bartolomé Mír 
P. P,, M. Mír.

Núm. 2441 
GONTRIBUOION INDUSTRIAL 

ANO DK 1925 A 1926

Matricula de Artá
Tarifa 1.a

Sancho Garrió D. Juan, Ropa borda
da por mayor, Granvis, 720*37 ptas. -

Esteva Fíaqaer Bartolomé, Tienda 
de ferretería, Palma 13, 617*46

Sindicato Agrícola Getóllco de Artá, 
Venta de cereales y harinas, Plaza 9, 
617*46

Olivar Capó D, José, Venta de tejidos 
de seda y lana, Eitrella 3, 558 21

Tous Lliteras Pedro, Idem, Palma 12, 
558'21

Vicens Maaaneí Juan, Idem, Alcariot 
3, 558*21

Forteza Aguiló Francisca, ídem, P« 
Marchando 5, 558 21

Bonnin Aguhó Pudro, ídem, Son Ser- 
vera 20, 558'21

Bonum Picó Francisco, ídem, Palma 
53, 558‘ül

Ferrar Ginard D. Andrés, Ei^blecí- 
miento de librería, Guatra Cantona 3. 
311*85

Garau F<?«39nía9 Miguel, Venia da 
marcena, Cuatro 3, 31185

Llodrá Sureda M cuel. Vendedor dq 
carne, Plaza, 16316
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Vaauer Masanet Antonio, Idem, id,, 
162 16

Peyeras Esteva Sebastián, Idem, Id,, 
162 16

Sancho Molí B^rto'nrré, Vendedor de 
bar nyp, 25, 162 16

Amoró* Sancho Juan, Idem, Figne- I 
ral 12, 162’16

Nicolao Surada FranHaco, Idem, Al- 
cariot 9, 162 16

Bonnin Fo^tor P«dro Juan, Mera, R»e 
fee’ Blanee 45 162'16

Garuó P ^cu i GiPrnen'e d^rn, Pe 
No: 6, 16246

Fiiater FusUr Lsono , Mem P 'ms 
86, 162*16

Litaras P» » er Mr téi,i u
lera 5, 16246

E^tev* T 'r*-,. M ru*l, p ama 
80, 162 16

Sancho C»rr ó F^nc^co, ídem, An
tón o Biar.ee 15, 16246

Amorós Alzamora Juan, Idem, Abre 
yaderc 4, 162 16

Pon? G N - oiás, dem, R f e B 
Des 23, 162*16

Ameró* Sancho Eterno orné ’dew,
Plaz* lu. 162 16

Bonnin Pomar An« Mar a, V n'« ^e 
tejidos ordmarioH, F'guer*l 17, 16¿*16

Bonnin Fuster Jeté, idem, Pan*» 19, 
162*16

Fus er Forteza Jerónimo, Id,, Cruz 
11, 162*16

Bonnin Fuater Beatriz, Idem, Palma
23, 16^16

Sancho Surada Rafael, Tienda d» co 
meatibles, R fael Blanew 19, 162*16

Servara Flaquor Juan, Idem, Palma 
40, 162*16

Esteva Lliteraa Juan, Idem, Palma 
64, 162*16

G nard Garrió Antonio, ídem, L ado- 
ner 12, 162*16

Gabror Muict Jaime, idom, Amonio
Blanca 2, 162 16

OHvof Morey Isabel, Idem, Era Vaya 
1, 16246

Servara Mea re Juan, Idem, Antonio 
B’anes 31, 16a*16

Garrió Esteva Mateo, Idem, Rahe*
Bianes 1, 162 16

Bonnin Bonnin Jaime, Ídem, Palma 
56, 16246

Bonnin Fueter Miguel, Idem, Conven
to 4, ¡6246

Bonnin Picó Juan, ídem, Rafael Bla 
nes 21, 162'16

ViceBS Roca Joaquín, Café 30 cénti
mos, Centro 7, 162*16

Masanet Vaquer Jaime, ídem. Angu
lo 3, 162'16

Surada Esteva Miguel, ídem, Rafae
Blanes 7, 162*16

Sancho C»rr ó Francisco, Idom, Ra
fael Blanes 10, 162*16

Esteva Orpt María Angela, Ídem, 
Rafael B añes 35, 162*16

Martorell Lünás Lucas, ídem. Amo 
nio Blanes 42, 162*16

Gmard Bi*querra Gabriel, ídem, Ao- 
tonio B anee 48, lb2‘16

M»s G 6 Amonio, Idem, Antonio B,a 
nes 52, ¡62 16

Ferrer L teras B^rto orné, id«m, 
Monseírpte B.anea 3, 162’16

Servera L iteras Camüni*, ídem, P-i- 
ma 10, 16216

N gre Gom ¡a Miguel, t ^m, P «m» 
26, 162*16

Ferrer G nar^ Or stob , wem, Mu',?- 
tra- 1, 162-16

Moya 8- rsei a G br> , T«*btiri‘», De
JaP.^zaiO, 149 61

Galinéb G<4 mé» Bernardo, T.e.d» e 
cnch' lo*, P. March*D*lo, 137*21

Feir^gu Uip. Guu ertuo, .Utem, P»í 
ma 6, 137'21

Morey Femetíah M guet, Ven e ior 
de ca z» ic, Par cq^;. 3, 137 21

Mtsu Sur ;a Luc ano, aeín, Ds
Plaza 2, 137'21

G*r»uPv)Uiufi CAiaiina, Veo » dv. 
prendan eu b.&aco p*ra niño», De i* 
Pieza 10,137'21

G naru Es tiva G^b4e', Tle< da ue 
Abacería, V ^NovwüS, lÓd‘15

Resello Li^toiMargarita, *uem, F - 
gu-ral 59, 109'15

Picó Bonum Jaim#*, ídem, 109*16
Pastor G l a  a Ju a u , laem, Borte * 

J7f 109*lo

Faster Forteza Juan, Idem, Maestral 
17 109 15

Bonn*n Füs*er Jaime, ídem, Son Ser* 
vera 43, 10945

Pifió Bonnin Francisco, Idem, Pou 
Nru 3, 109*15

P ft* Fu-ver José, Idem, Cuatre C*n-
•on* 8,109*15

Lllná» L itera* Juan, Idem, Palma 8, 
109 16

Riera Fornéa Juan, C<sa de bué^pe*
-•eR. R fae! B!*nes 9. 74*84

Q‘j« gia* Cu^a^ch Aotomo, id^m, An 
x< nio Blanes 40 74'84

Es ev» E-t«v» Bartolomé, Idem, Pal
ma 46 74'84

Bonn n P có Ffaochco, Tablajero,
’ az» Consb’ueíón, 74 84

Or*ll Febr^r Francisco, Taberna fue- 
f h  -^pI casco, Colonia de San Pedro, 
<4 84

G*iabert Vital Juan, Idem, Idem, 
74*84

P-te or Fárrago* M’guel, Idem, Idem, 
74*84

Ferrer Bosch Antonio, Tienda de 
muebes de madera, Antonio Blanes, 
74*84

Bonnin Aguhó Jaime Anton'n, V»ü- 
d dor de pascado. Pureza 16 74 84

Dalmau Gsrau Juan, Vendedor de 
v'tras y mon er»*, An omo B anea 4, 
74*84 '

To^ai 15,305'69 pesetas,

Tar’fa 2,*
Evevi* F -quer Bartolomé, Aimace- 

n'Btas de maderas, Pa ma 13, 374'22 
peseta*.

Caj* Rural de Ahorros y Préstamos, 
Banquero, G'ostltución 9, 1637*21

Po b r  G' i N colás, Gomrra venta de 
trigo R f»el Blanes 23. 324*32

Piñ Fuster José, Comor* v nta de 
aceite, G taire G^nron* 8, 324*32

An?osó« Sancho B^rín orné, Ídem, 
P sza Go «tención 10, 324*32

Fo t  ez P Da Pedro, Comor* vente
dp frutos. Son Server» 11, 162" 16

Bonnin Agu^ó Pedro Juan, Compra 
vt-n** de aves, 162*16

Bmu n Bonnin Jaime, Idem, Palma 
66, 162’16

Sard Cursach M guel, Automóvil a • 
quUer 12 oabalío», Pi'xol 12, 207*90

Bonn'n Agu'16 Podro, Idem, Sm S^r- 
vera 20, 2O7‘9O

Flaquer G nard Bartolomé, Idem.
Angulo 1, 207*90

8*rd Cursach Migua!, ídem, Pltxol
12, 207'90

Bruce". Sancho Antonio, Alquilador 
de velocípedo1', Abrevadero, 155'93

Total 4.453*41 pesetas.

Tarifa 3 *
VeBvs Qinard Antonio, Telar común,

Cor a 7, 21*82 pesetas,
Cirr ó Sancho Gregorio, ídem, Pal

ma 4, 21*82
E^eva Amorót D. Antonio, Sierra

* n fio 100 céotimetros, Parras 35, 
454*61

Morey Femenias M guel, Sierra sin 
fio 70 céntima ros anexa A taller, Pa- 
rrnqut* 7, 169*12

S*rd Surada Juan, 8 erra sin fin 100 
centímetros, P. Conquistador, 454 61

Ei eva Amaró-* An'enío, Fábrica de 
e e' tricidad 41 875 Kw., Parras 36, 
589 40

C»rr ó Esteva M*uo, Un horno de 
inajiH, R»fae B anea 1, 188'25

P ó Fus er Padro, iiam, Taulera 14, 
138*25

E m smo, Da horno de tejas 20 uu8,
T u era, 40*85

E mismo, íiem 10 id,, Camino Seco, 
20*37

Gui-c*fré Mor Juan, Üa horno de 
v*¡ ni^rm ttiuie, SouServera 24, 163*72

Ma-atie Pairo, Idem, Au-
tu • B «nes 48, 163*72

Q i^igia - Qie g as Ma'.eo, Un horno 
oe cemen o Cuut nuo, P«p Not 25, 407*49

Ru g Rulián M gu«J, Faor ca de ja- 
ben ea, er» 400 litro-, Palme 52,14o*53

Sara Cursacb Juaa, Fabr.ca de g* 
s-o-*#- 100 bofenas, Son Servara 29, 
162*99

Ferrer Gínard Andrés, Taller de im- 
prírn r 2 atáquínas, Cuatre Canung 10, 
363*83

Picó Fuster Antonio, Máquina pera 
sopa caballería, Son Servara 37,232'85

Nebot Masanet Juan, Aceña de rio 6 
meses, Pou Devall 30, 280*14

Blequerra Garrió Cristóbal, Molino 
agua 3 meses, Mo'ino Bellpulg, 20*80

Gínard Terread Cristóbal, Idem 6 Id,,
Pureza 32, 41*62

Llaneras Dañas Juan, Ídem 3 Id,, 
Molino de D**lt, 20*80

Lltteras Qenov*rd Juan, Idem 3 id,,
Molino Non, 20 80

S>ncbo O 'ver Miguel, Idem 3 Id,, 
Molinet, 20*80

Esteva A moró» Antonio, Molino gas 
2 piedras, Parras 35, 230*51

El mismo, Molino gas cebada, ave
na y maíz, Parras 35, 115*25

Servara Gínard Antonio, Molino de 
viento, Molí den Leu, rjVeS

G nard Sard Gabriel, Idem, Molí den
Morey, 121*66

Fuster Fuster Pedro Juan, Prensa de 
aceite, Antonio Bienes, 283*78

Total 4.956*98 pesetas.

Tarifa 4.a
Profesiones del orden civil,

Garcías Font D. Lorenzo, Farmacéu
tico, Plazuela Marchando, 285*86 ota.

Sancho Tou* D. Jaime, ídem, Anto
nio Bienes, 285*86

Llaneras Amorós D, Juan, Practícen
te cirajla, Da le Plaza 4, 84*46

Nieoiau Amorós D. J* VetarIna-
r o, De la Plaza 16, 142'92

Profesiones del Orden Judicial
Pascual Ru-z D. Luis, Notario, Cua- 

tr* Can ons 15, 321'59
Secretario del Juzgado municipal, 

Rafael Blanes 63, 71'46
Sección de Artes y Oficios

Maaanet P«*tor Miguel, Maestro de
* baDlleri*, Hostal 20, 161 66

P«cu»i Es eva Arna*ao, id., Rocas
29, 161'66

Masanet Oase las Antonio, Id,, Pon- 
erró 10, 161‘66

Ferrer Gínard Juan, Ídem, Pureza 1, 
161'66

Que glas Qu^.gias Mateo, Idem, Psp
Not 25,161'66

Ubr» lor Giyá Mateo, Id., Caridad 6, 
161*66

Amengual vadeil Francisco, Guarní-
c.onero, Palma 1, 161*66

Obrador Ofelias Pedro, id,, Abreva
dero 8, 161*66

Morey Femenias Miguel, Ebanista
con taller. Parroquia, 131*72

C*eell»s G*rr¡ó Nicolás, Barbero,
Trespolei 2, 71*85

Genavard Nlcolau José, id,, B. Bla- 
oes 18, 71*85

Gayá Pastor Pedro, Id., id, 41, TFSS
B sbai Garrió Damián, Idem, id, 39, 

71*85
Garrió Gínard Julián, id., Antonio

Biaaes 85, 71*85
Geiabert Pastor Jaime, id., Plaza 4, 

71*85
Rayó Torrens Gaspar, Idem, Bailesa

11,61*85
Masanet Bernat Jaime, id , Antonio

Blanes 17, 71*85
G nard Caidentey Gabriel, Idem, Pap

Not 11, 71*85
Torres Sureda Jaime, id., Marchando

1, 71*85
Surada Cursach Joan, Idem, Antonio

Blanes, 71'85
Esteva Esteva Antonio, Carpintero

Convento 12, 71'85
Casellas Casellas Joan, id., Alcarlot,

71*85
Ferrer Bosch Pedro, Idem, Antonio

Bienes 6, 71'85
G ¡i Juau Pedro José, Idem, Bailesa

12, 71'85
Gaiabert Pastor Juan, ídem, Bafael

Bienes 66. 71*85
Ferrer Bosch Antonio , id,, Fígueral

8, 71*85
Febrer Juan Francisco, Idem, Palma

39, 71'85
Soler L inás Onofre, id,, Pureza 39, 

71*85
Forteza Fuster Bartolomé, id,, Mar

chando 4, 71*85
Masanet Guucafré Sebastián, Idem, । Cruz 9,71*85

BIbot Vaquee Tomás, Ídem, Liado- 
ner 10, 71 85

Llaneras Esteva Pedro, Idem, Abre
vadero 12, 71*85

Alzína Gil Pedro José, Id., Batiese 
12. 71*85

Gínard Sureda Rafael, Carretero, 
Honda 3, 71'85

Frau Caldeóte? Tomás, Idem, Juan 
E-telrlcb 9, 71*85

Garau Cabellas Gabriel, Constructor 
de carros, Margarita Eiplugas 9, 71*85

Gasplla* Alzamora Andrés, id,, Pal
ma 68, 71'85

Alzína Gil Gabriel, Ídem, Son Serve- 
ra 13, 71*85

Garrió Gínard Gabriel, Id,, Purés*
*4, 71*25

Térras» Surada Pedró, ídem Id,, Bo- 
tovant 22, 71'85

Casellas Sancho Juan, Herrero, Pe* 
dra Plena, 71*85

Pona GUI Juan, Id., Parras 21, 71*86
Sancho CanUilops Jaime, id,, Pltxol 

9, 71'85
Fsmeñias Casellas Andrés, id.. Recta

8. 71*85
Canet GUI Bartolomé, Idem, Palma 

82 71'85
Gil Garau Miguel, Idem, Pltxol 16, 

71'85
Flaquer Esteva Juan, ídem, Nueva 

20, 71*85
Surada Juan Miguel, Idem, Calvarlo

I 4, 71*75
I Miguel Pona Nicolás, Id., Pedra Pía* 
na 3, 71'85

Fu*ter Fuster Migue), Hojalatero, 
Centro 2, 71'85

Fortez* Pifia Francisco, id., Antonio
Blanes* 14. 71*85

Fuster P có José, Horno bizcochos, 
Sol 2, 71*85

Roca GasteU M guol, Idem, Palma 3, 
| 71'85

Fuster Picó Francisco, Idem, Consti
tución 7, 71'85

Proh 'oa Prohens Rafael, Sombrerero, 
Rafael Planes, 71*85

Mestre Mascaré Lorenzo, Hachas de 
viento, Corta 5, 71*85 .

Xamena Garrió Juan, Zapatero, Mar ’ 
cbahando, 71*85

G*d ó  Vives M.guel, ídem, R. Blanes 
30, 71*85

E teva Mestre Amadeo, Idem, Pureza 
28, 71*85

Nadal Ferrar Pedro José, id., Boto* 
van - 18, 71*85

Torres Surada Juaa, id., Marchando 
1, 71*85

Esteva Amorós Antonio, Instalador 
luz eléctrica, Monserrate Blanes 13, 

71*85
Total 6.425*25 pesetas.

Tarifa 5 *
Llodrá Masot Miguel, Corredor de 

ganado, Vda Nova 26, 37'80,
Esteva Esteva Antonio, Ídem, Palma 

76. 37*30
Ferrer Palmer Miguel, Idem, Pureas 

6, 37-3J
Gilí Lliteras Antonio, id,, Moaserrate 

Blanes 6, 37*30
Gal Lliteras Lorenzo, id,, Ne Pati 20, 

37*30
Forteza Fuster Juan, Horno de cocer 

pan, Antonio Blanes 4. 18'71
Terrasa Surada Miguel, ídem, Parral 

84, 18*71
Garrió Sancho Pedro, ídem, Pou De' 

vad 8, 18*71
Sarvera Servara Rafael, ídem, Safl

Francisco 25, 48*71
Llaneras Fadana Juan, ídem, Palmé 

62, 18'71
N-colau Sureda Francisco, ídem, Al* 

carioi 9, 18*71
Danús Amorós Juan, id,, Caseta 20/ 

18*74
G 11 GUI Margarita, Idem, Purea» 24/ 

18*71
Fuster Gari Agustina, Vendedora di 

frutas secas, Parras 27, 18*71
Total 354'89 pesetas.
Total general 31.501'12 pesetas.
Artá a 31 de Mayo 1925.—El Ale»l' 

de, Juan Vioeus.—El Secretario, Rafal1 
Sard.
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